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CONSTANCIA SECRETARIAL: dieciséis (16) de agosto de 2022. Se deja en el 
sentido de informar a la señora Jueza, que mediante auto anterior se nombró a 
la Dra. CLAUDIA  JANETH  GARCIA  PAVA, como curadora ad litem. Mediante 
correo electrónico, allegó memorial en el que indica su imposibilidad para 
ejercer el cargo encomendado, toda vez que actualmente funge como 
apoderada de oficio y curadora ad litem en más de 5 procesos. Allegó las 
certificaciones correspondientes. 

 

Para que se sirva proveer.  

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00016 
                               
Vista la  constancia  de Secretaria que antecede  y en razón del  emplazamiento de 
los demandados dentro del  presente proceso de  PERTENENCIA, según auto del 
diecinueve (19) de agosto  del  año 2021, se nombró a la Dra. CLAUDIA  JANETH  
GARCIA  PAVA, como curadora ad litem de los demandados, sin embargo, la 
misma allegó documento donde se evidencia que actualmente funge como 
apoderada de oficio y curadora ad litem en más de 5 procesos, por tanto, el 
Juzgado  procederá  a designar un  nuevo profesional del derecho  para que asuma  
su representación en este asunto. 

 
                                   Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, 
Caldas,  
                        
    R E S U E L V E:  
 
Por los motivos analizados en la parte considerativa de este proveído, se   releva del 
cargo de curador ad litem que le  fuera designado a las PERSONAS 
INDETERMINADAS en este asunto y en  su reemplazo se nombra al Doctor 
JORGE ALBERTO REINOSA TORRES, nombre tomado de la lista oficial de 
auxiliares de la justicia que se lleva en el Juzgado y que actualmente litiga en este 
despacho, a quien se le notificará la designación en la forma dispuesta por el inciso 
7o. del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
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